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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 
 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 03 días del 
mes de septiembre del año 2019, se constituye la Comisión de 
LEGISLACIÓN SOCIAL Y DEL TRABAJO de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de LEY, Iniciado por la Diputada PAOLA BAZÁN, Expte. Nº 
702/18, caratulado: “ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LA 
LEY NACIONAL Nº 26.878 QUE INSTITUYE EL 19 DE SEPTIEMBRE, DE 
CADA AÑO, COMO DÍA NACIONAL DEL JOVEN EMPRESARIO”.------------ 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

 
ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Catamarca, a la Ley 26.878 que 
Instituye el 19 de setiembre, de cada año, como Día Nacional del Joven 
Empresario.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Invitase a los Municipios de la Provincia a adherir a esta ley.- 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Juan 
Carlos Rojas.- 
 
FIRMANTES: Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. MONTI Francisco – Dip. 
LAVATELLI, Luis Daniel – Dip. DENETT, Juan -  Dip. VALDEZ, Humberto.  
 
 
n.m. 

c.b. 

e.c. 

 


